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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dos de septiembre de dos mil veinte. 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso) 

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos N° 003 

Ejecutante 

MARÍA ALEJANDRA CHICA TOBÓN actuando en 

representación de los niños SUSANA y ANDRES FELIPE, y 

de la adolescente ANA SOFÍA RAMÍREZ CHICA. 

Ejecutado ÁLVARO ANDRÉS RAMÍREZ GAVIRIA 

Radicado 05001-31-10-002-2019-00366-00 

Providencia  Sentencia Nro. 116 

Audiencia  N° 027  

Decisión  Imparte Aprobación a los Acuerdos. 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: MARÍA ALEJANDRA CHICA TOBÓN 

C.C.  43.221.864 
 

  

Calidad: Apoderado – Estudiante de Derecho 

Nombre: DANIEL DUQUE QUICENO 

C.C.  1.045.051.571 
 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: ÁLVARO ANDRÉS RAMÍREZ GAVIRIA 

C.C.  1.017.154.244 

 

 

Siendo las 2:00 de la tarde, día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, con el fin de continuar con la audiencia. Al 

acto se hicieron presentes las partes y sus apoderados, como consta en el 

acta de audiencia de control. 
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En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: IMPARTIR APROBACION legal a los acuerdos que llegaron los 

señores MARÍA ALEJANDRA CHICA TOBÓN, y el señor ÁLVARO ANDRÉS 

RAMÍREZ GAVIRIA, dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS.   
 

Segundo: ORDENAR la entrega y pago de las sumas de dinero que se 

encuentran depositados a órdenes del despacho, producto de la medida 

cautelar de embargo, hasta el mes de agosto de 2020, por valor de 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS ($4.568.849,00), a la señora MARÍA ALEJANDRA 

CHICA TOBÓN, con lo cual queda cancelada la obligación hasta el 31 de 

agosto de 2020. 
 

Tercero: El señor ÁLVARO ANDRÉS RAMÍREZ GAVIRIA continuará pagando la 

cuota alimentaria, con sus respectivos incrementos, conforme al Acta de 

Conciliación del día 01 de diciembre de 2017, con posterioridad al 31 de 

agosto de 2020. 
 

Cuarto: TERMINAR por pago el proceso, por el cumplimiento de las 

obligaciones alimentarias causadas y adeudadas hasta el 31 de agosto 

del año 2020. 
 

Quinto: LEVANTAR las medidas cautelares de embargo del salario del señor 

ÁLVARO ANDRÉS RAMÍREZ GAVIRIA y las demás practicadas en el proceso. 
 

Sexto: SIN costas. 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 2:52 

P.M. 
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Firmado Por: 

 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6d65c0ccf8e34fb9571a71fef491392149cdca61ae4994aa70079e81e8946f0c 

Documento generado en 04/09/2020 12:06:55 p.m. 


